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Mocoa, Putumayo, 17 de marzo de 2023. Al Señor Juez doy cuenta de la renuncia al poder 

por parte del apoderado de la parte demandante. 

 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ  

Secretario 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 

Proceso:   EJECUTIVO 

Radicado No.  860013103001 2021-00044-00 

Demandante:  Bancolombia S.A. 

Demandada:  Cielo Vanneza Rodríguez Atehortúa  

 

Auto: Acepta renuncia a poder 

Mocoa, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

El apoderado de la parte demandante ha puesto a consideración de este juzgado su 
renuncia al poder que, para obrar en su nombre, le confirió el demandante. 

La renuncia se ajusta a lo previsto en el Art. 76 del CGP, por lo tanto, se acepta la misma y 
se comunicará esta decisión al demandante, a través del correo electrónico que suministró 
a este proceso.  

 

Notifíquese 
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